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SECRETARIA: Alicia Guerrón 
Salazar 
TRAMITE: Verbal Sumarig 
TRAMITA: Ledo. Mohtenegro 
B 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
21 de Marzo del 2001; las 
9HOO.- VISTOS.- La demanda 
que antecede, es clara, com- 
pleta y reúne los requisitos de 
ley; dése a la misma el trámite 
verbal sumario.- Por cuanto 
bajo juramento se dectara des- 
conocer el domicilio del de- 
mandado, cítese a Eduardo Al- 
cibar Campaña Cansino por 
medio de la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se edita en la ciudad de 
Quito.- Adjúntese la documen- 
tación que se acompaña.- Tén- 
gase en cuenta los casilleros 
judiciales señalados por María 
Pallo.- Notifíquese y Cítese. 
FE) Dra. Beatríz Suárez 
Lo que comunico a Ud., para 
los fines de ley; previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en la 
ciudad de Quito, para posterio- 
res notificaciones. 
Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria 
Hay un sello 
aj/2015396/A.C. 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA MARTHA SU- 
SANA TROYA CABEZAS 
JUICIO: DIVORCIO No. 157- 

2001-CV : 
ACTOR: TCANL, OSWALDO 
ALVAREZ ARMAS 
DEMANDADA: MARTHA SU- 
SANA TROYA CABEZAS 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIO: 9 DE MAR- 
ZO DEL 2001 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL DE 
CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ART. 109 
CAUSAL ONCEAVA, INCISOS 
PAIMERO Y SEGUNDO DEL 
CODIGO CIVIL, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

  

  

reúne los demás requisitos de 
Ley.- En consecuencia, siendo 

el jujcio procedente en trámite 
verda! h Sumario, entréguese co- 
pia de la demanda y providen- 
cia recaída en ela a la deman- 
dada Beatriz Collahuazo Cai- 

za, a la misma que atento el ju- 
ramento del actor respecto de 
la imposibilidad e individuali- 
dad de determinar el domicilio 
y/o residencia actual de ásta, 
$e ta citará de conformidad a lo 
prescrito en los Arts. 88 del Có- 
digo de Procedimiento Civil en 
concordancia con el art.. 119 
del Código Civil.- Con la insi- 
nuación de Curador Ad-litem, 
óigase a uno de los señores 

tes del Tribunal de Menores de 
Pichincha. - Agréguese la docu- 
mentación adjunta.- Téngase 
én otsenta el domicilio y casille- 
ro judicial señalado por el peti- 
cionario.- Notifíquese.- Dr. Cé- 
sar M. Gomezcoello B. (Juez). 
Lo que comunico a Ud. para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial an es- 
ta Judicatura y dentro del perí- 
metro legal.- Certífico.- 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay un selto 
ai/2015402/A.C. 

A. del E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA 
SRA. AIDA YOLANDA ZAVALA 
ANALUISA 

DIVORCIO No. 
14/2.001.- na.- 
ACTOR: IMELDA PIEDAD CA- 
RRERA GARCIA MANDATA- 
RIA DE MANUEL RAFAEL CA- 
RRERA GARCIA 
DEMANDADO: AIDA YOLAN- 
DA ZAVALA ANALUISA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
22 de Enero del 2.001; Las 
10H10.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado y en mi cali- 
dad de Juez Titutar de esta Ju- 
dicatura, avoco conocimiento 
de la presente «causa, En lo 
principal, la demanda que an- 

demanda y esta Providencia a 
la demandada Sra. AIDA YO- 
LANDA ZAVALA ANALUISA. 
cítese a la demandada me- 
diante tres reañ- 
zadas en uno de los diátios de 

ca is dlls ce ms 

AÑO 2001 LAS 08 HORAS 30 
MINUTOS.- ...... Atento el jura- 
mento del demandante respec- 
to al desconocias del do- 
micido de Su ( , Uítese a 
la demandado AY SOLE- 
DAD DE MARIA MALDONADO 
VELASCO, por la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor 
Circulación que se dictan en-8s- 
ta ciudad, con un extracto de la 
demanda y de esta providen- 
cia, mediante tres publicacio- 
nes con intervalos de por lo 
menos echo días hábiles entre 

dente at trárnite en Juicio Ver- 
bal Sumario, se manda entro- 
gar copia de la demanda y el 
contenido de esta providencia 
ala SRA. NELLY CELIA ALVA- 
REZ PAREDES, para los res- 
pectivos fines de Ley.- De con- 
formidad con lo dispuesto en el 
Ant. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil; y, del 
rendido por el actor, cítese a la 
demandada por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional de los que 
se editan en esta ciudad de 
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con uno de los señores Ágen- 
tes Fiscales de Chimborazo 
que sea designado, a quien se 
le? citará en*su respectivorDes- 
pacho.- Como la prenombrada 
actora, bajo juramento dectara 
que el domicilio del 
demandado José Germán Cai- 
pe Pabón, de conformidad con 
lo prescrito en el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, cí- 
tesete por medio de uno de los 
díarlos que se editan en esta 
providencia por tres ocasiones 
diferentes, mediando por lo 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente Geheral. El representante 

y legal es el Gerente General. 

Quito, 11 MAYO 2001. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
: ay2015414/A.C,   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA MOTRANSA C.A. 

Se comunica al público que la compañía MO- 

TRANSA C.A. aumentó su capital en US$ 
6'853.551,32 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 
de febrero del 2001. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N2 
01.Q.1J.2375 de 11 MAYO 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 7"350.000 está 
dividido en 183"750.000 acciones de US$ 0.04 

Quito, 11 MAYO 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA MALUENDA € BORJA 
MEDICAL SYSTEMS S.A. MALBO. 

q307 

Se comunica al público que la compañía MA- 

LUENDA 8 BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A. 
MALBO aumentó su capital en US$ 800.00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 14 de septiembre del 2000. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 01.Q.14,2296 de 
08 MAYO 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.200.00 está di- 
vídido en 1.200 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 08 MAYO 2001. 
done. 

é 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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